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13. Ca,usa de las obligaciones. Hipoteca en garantía de deuda con­
fesada. Función de la causa en el negocio hipotecario. Re qui­
sitos necesarios para el ejercicio d(; la acción revocatoria. Sen­
tencia de 14 de Enero de 1935. 

Don R., dueño de varias fincas, solicitó en diferentes ocasiones 
préstamos de don A. y don X, y en 3 de Ouubre de 1930 reconoció 
adeudar a sus !hermanos determinada suma, la que quedó garanti­
zada con hipoteca sobre 29 fincas, que se inscribió al dia siguiente 
de su otorgamiento. Entablados varios ejecutivos contra el deudor 
don R. fué éste declarado en concurso, y los deudores, y después 
la sindicatura del concurso, entablaron demanda contra los !herma­
nos para 'que se declarase la rescisión y nulidad de la repetida escri­
tura, cancelando cuanras inscripc:ones se !hubiesen practicado. El 
Juzgado y la Audiencia absolvieron a Jos demandados, pero el Su­
premo adrniite el recurso, y en su consec1¿encia casa y anula la SJen­
tencia recurrida : 

Conside~ando que, atacada la sentencia en el primer motivo de 
casación, por nulidad de causa inscr!ta en la escr;tura de 3 de Oc­
tubre de I9JO, conviene indagar la contextura material de ésta pe1ra 
calificar justamente; 'Y de sus términos literales se infiere que el 
tema fundamental de la misma es la constitución de lh ipoteca con­
vencional sobre und universalidad de fincas, sujetas al cumplimien­
to de las obligaciones especificadas y, ¡por lo tanto, la confesión de 
la deuda que en dicho documento se hace equivale al soporte o infra-
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estructura sobre que descansa la construcción jurídica del negocio 
princi¡pal y dominante, que es el !hipotecario, de naturaleza real y 
tipo abstracto, en contemplación al cual ha de examinarse estricta~ 
mente la función de la causa, distinta, en verda.d, de la correspon~ 
diente a los préstamos reconocidos, cuyo nacimiento y vigencia an~ 
ter.iores tienen una vida autónoma y son especies contractuales re~ 

gidas por <:-ausas diferentes de la que ahora es objeto de discusión. 
Considerando que la causa de las obligaciones, entendida in ge~ 

nere como elemento intrínseco del hecho contractual originario, al 
que la ley atribuye efectos positivos, no es la fuerza psicológica de 
los imponderables determinantes de un querer individual orien~ 

tado a la consecución de cierto fin, sino el esquema de la relación 
establecida entre las partes, revest!do por la ley con sanciones jurí~ 
dicas características de la tipicidad consagrada, o sea la causa jurí­
dica prop.rio sensu, independiente de las subjetivas motivaciones de 
la voluntad, es decir, que la causa contractual reside, para alg-ún 
autorizado sector de la tecnica moderna, en el conten'ido económico­
jurídico del negocio realizado, que en los de naturaleza abstracta, 
cual el de lhi¡poteca, actúa como una simplificación práctica de todos 
los elementos complejos creadores, para facilitar su inclusión bajo la 
forma concreta con que la norma legal los define, tomando así el 
puesto preeminente de una causa única, ·que por el mero ihe<:Jho de 
ser conforme a la previsión legal, encierra la sustancia de causa justa 
formal, sin que •quepan contra ella-a salvo el carácter subsidiario 
'de ciertos remedios-otras impugnativas directas que las dirigidas a 
combatir los vicios de consentimiento; en síntesis, que la estructura 
formal del negocio parece ser la causa de los abstractos. 

Considerando que solemn'izada la escritura de hipoteca bajo la 
forma legalmente preestablecida preséntase la relación causal sub­
yacente separada de la declaración de voluntad constitutiva del ne­
gocio jurídico abstracto, el cual ·queda, en ocasiones como la ¡pre­
sente, fuera del dominio de la causa imputable a los préstamos con­
fesados, anteriores al otorgamiento de aquélla, y en consecuencia es 
inoperante la im¡pugnación por la vía que utiliza el recurrente al ata~ 
carel negocio hipotecario, no por su causa abstracta de índole for­
mal, sino por la material de los préstamos garantizados a posteriori, 
valiéndose de razonamientos que exceden de este ámbito, para caer 
plenamente en el de la acción rt>vocatoria, de naturaleza procesal 
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subsidiaria en casos como el presente, tema idóneo del segundo 
motivo. de casación, pero inadecuado respecto al primero, que en 
méritos de lo expuesto ha de ser desestimado. 

Considerando •que la anión revocatoria in factu·rn se dirige a 
obtener el restablecimiento de los bienes del deudor al estado que 
tenían antes de la alteración producida en ellos mediante un acto 
fraudulento, por consecuencia del cual se pretendía sustraerlos a las 
re.51ponsabilidades patrimoniales derivadas de legítimos créditos. 

Considerando que, para el eficaz ejercicio de este remedio pro­
cesal, son exigibles los siguientes requisitos: a), existencia de un 
crédito en favor de los demandantes; b), que el acto perjudicial se 
realice por el deudor con hechos ejecutados en daño de los acree­
dores, o, como dice ·el célebre fragmento de Ulpiano (U. lh. t. L. I., 
párrafo z), Geweralüt sunt et continent. :n se ... , q·rwd c1tmque frau­
&is causa faclutn cst ... Qnal c-wmcrne fuerit nam late ista ve·rba pa­
tent; e), •que ocasionen de modo directo la insolvencia del deudor, 
determinada, no sólo por la imposibilidad de pago completo, smo 
también por la disminuc:ón de posibilidades económicas efectivas, 
para dar satisfacción a la _exigibilidad integral del crédito; d), que 
,...l;,...h ..... :-.r-r-..1.~ .............. ~ ........... Cl.~- ..... 1 ..... ,..._,....,..,.,,...._ ··- .J ... :::.~ ~:,..._ .. _ ~"- _t,..,L.:...t .......... 1 
'Ul\.....llU lll.:>V.t\''Cli'\....IQ. lllllijct cl1 ct'\....l'tCC'\..IVJ U.l.l UdllU \....11::::1 LU' ,:::,Cd UC-U~'\la. dJ. 

acto fraudulento y perdure en el momento de la interpelación ju­
di-cial, y e), que intervenga el fraude, ora solamente por parte del 
deudor cuando va ¡presunto en los negocios a título gratuito, ora en 
concurrencia con el de los terceros-<:ómplices, si se trata de con­
rraros onerosos-, entendido el cons!Lium frm~dis como la simple 
previsión del daño, es decir, la conc'iencia del perjuicio que el em­
pobrecimiento real o fingido causa al acree-dor. 

Considerando que, por adaptación del explicado presupuesto 
doctrinal al caso concreto, y reconocida la autenticidad de la es­
critura lhi¡potecaria impugnada, es evidente que didho negocio ju­
rídico, estudiado en su génes1s y consumación, no constitu_ye una 
garantía inmediata y verdadera de las supuestas obligaciones que 
pretende asegurar, cuya confesión se !hizo, sin duda, para· cdho­
nestar así el establecimiento de la carga real inmobiliaria sobre el 
patrimonio del deudor, amenazado por un inminente juicio con­
cursa) •que sobrevino poco Liem¡po después y por ejecuciones des­
padhadas a los pocos días del otorgamiento, sustrayendo los bie­
nes, mediante este arti·ficio, a las responsabilidades de crédito~ le-
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gítimos, sino el fraude pauliar¡o imputable a diclho deudor, demos­
trando palpablemente que trasciende a los ·terceros :intervinientes; 
porque si aquél operó a sabiendas de que la hi¡poteca convencional 
imposibilitaba la efectividad del pago debido a sus otros acreedores 
comunes, los terceros, favorecidos con la garantía hipotecaria, con­
cedida graciosamente, actuaron de lucro captando, ya que sus pre­
tendidos créditos ganaron jerarquía al transformarse de ordinarios 
en privilegiados, sin contraprestación que beneficiase al deudor, 
salvo la ventaja, a todas luces tendenciosa, de ¡permitirle la conti­
nuación en el tranquilo disfrute posesorio de los bienes afectados 
por el gravamen, a virtud de la cual maniobra permanecerían :in­
demnes frente a las resultancias naturales de los juicios ejecutivos 
y del concurso de acreedores; y en tal sent:do procede ·que, decla­
rando el referido contrato de :hipoteca como originado y extendi­
do ex lucrativa causa, sea rescindido por !haberse otorgado en frau­
de ; todo ello a tenor de la presunción iuris tantum del artículo 1.297, 
párrafo 1 •0

, del Código civil, y en gracia a este ¡precepto acoger e-1 
segundo motivo de casación. 

Para el est·udio de la doctrina de la causa, véase : Dabin, «La 
teorí~ de la causan (trad1¿cción y notas de Pelsrnaker, Madrid, 1929); 
al final se inserta 1tn apéndice de leg·islac.ión y jurisprudencia es­
pafíolas. Capitant, «De la ca1tSa de las o bligacionesn (trad·ucción 
de Tarragato). Traviesas, «La cm¿sa en los negocios jurídicos», 
<<Revista General de Legislación», tonw CXXXIV, pág. 28. Sdn­
chez G1úsande, "La causa falsan, <<Revista de los Tribunales>>, to­
mo LXVII, pág. 27. Trajd.n R. Ionasco, <<Les récentes destinées 
de la théoric de la cause dans les obligationsn, en "Revue Tr,im·es­
trielle de Droit Civil,,, tomo XXX, pág. 29. Walton, <<Cause et 
<<considerationn dans le droit anglais des obldgaúonsn, en la mis­
ma Revista, tomo X VIII, pág. 469 (traducción de Capitant). 
Rouast, uA propos d'1m livre sur la cause des obligationsn, en la 
misma Revista, tomo XXll, pág. 395· 

El enriqueci.miento sin causa puede estudiarse en la obra del 
mismo título, publicada por Nú?'í..ez Lagos en. I934· 

Como ampliac.ión del concepto de la llamada acción pauliana, 
podemos citar: Kipp, <<Impugnación de los actos a·in fraudem cre­
ditont.mn, <<Revista de Derecho Privado,,, tomo XI, pág. 1 (tradttc-
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ción de Roces). Ferrara, ((Lecciones extractadas por nú compm'"'íe­
ro Da/mases>>, en la mtsma Revista, tomo X V, pág. 136. Véase 
J. González, ((Las conferencias del. Profesor Ferrara», REVISTA CRí­
TICA, tomo 1 V, pág. 6oo. Sob·re el origen biza·ntino del nombre de 
la pauliana, ver Collinet (((Revista de Derecho PrivadO>>, tomo VII, 
página 92, traducción. Castán). Traviesas, uLa acción pattlimta», 
ccRevista General de Legislación», tomo CXXXVII, pág. 97· 
'Acher, uEssai sur la nature de l'action pauliénne», ccRevue Trimes­
trielle de Droit civil», tomo V, pág. 85. 

Castro, ceLa acción pauliana y la responsabilidad patrimonial», 
ccRevista de Derecho Privado>>, tomo XIX, pág. 93· 

14· Segttro Marítim.o.-Estipulación en provecho de te-rcero.­
Presc·ripción extintiva de las acciones nac.idas de los seguros 
tnarítimos.-lnt.errupción de la prescripción. Sentencia de 31 
de Enero de I935· 

La Junta de Obras del Puerto de V. cedió a una entidad con­
tratista, «S. \i\T.»¡ de det€rm!nadas obras, una cabr'ia flotante, Ja 

que se valoró en cierta suma, obligándose el concesionario a Oa 
devolución de la cabria, en el mismo estado de conservación, y a 
contratar un seguro marítimo que garantizase esta obligación. El 
contratista suscribió, con la CoiTijpañía A., una ¡póliza ¡por 6o.ooo 
¡pesetas, de las 30o.ooo en .que se valoró la cabria, siendo coasegu­
radoras la Compañía U. y la Compañía C., por r6o.ooo y 20.000 
¡pesetas, quedando sin cubrir las 6o.ooo ¡pesetas restantes. Habien­
do naufragado la· cabria, a consecuencia de un teiTijporal, la Junta 
de Obras del Puerto dió cuenta del siniestro a las Compañías y 
acordó el abandono de la nave, decidiéndose, ¡por Orden ministe­
rial, que el valor a abonar sería de zoo.ooo ¡pesetas, con lo que se 
conformó lla Com1pañía U., que abonó su ¡parte, reservándose las 
obras el derecho de 1proceder con independencia. 

El Abogado del Estado dedujo demanda contra las dos Com­
¡pañías A. y C. ¡para el abono de su ¡parte, Qponiendo la Compa­
ñía A. que la Junta de Obras nada tenía que ver con la Com¡pai'íía 
que había contratado con distinta ¡persona, alegando, además, la 
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¡prescripción de tres años, oponiéndose también la Com¡paí'íía C. El 
Juzgado condenó a las Compañías a ¡pagar el im¡porte del valor que 
tuviera la cabria en el momento del siniestro, y a1pelada esta sen­
tencia fué confirmada por la Audiencia. El Su¡premo no admite los 
recUirsos en tablados. 

Considerando que la exce¡pción de falta de acción que se des­
arrolla en los motivos ¡primero, segundo y tercero del recurso de na 
Com¡paílía ((A. U.», y en los ¡primero y segundo del de la Socie­
dad «C.», ha sido debidamente desestimada ¡por el fallo recurrido 
en razón a que la Junta de Obras del Puerto de V. asegura­
da en las ¡pólizas ¡por cuenta y riesgo de ((S. y W .», no carece de 
interés asegurable, dado el hecho de ser :la prqpietar'ia de la cabria 
(( Es,paí'ía» y no haber asegurado ((S. y Vv. ,, su propia responsabi­
lidad, sino el interés directo de aquella entidad oficial; a que no es 
tan absoluto, en cuanto al seguro de cosas, el ¡principio jurídico de 
que los contratos no ¡producen efectos ¡para tercero, ¡porque la ex­
ce¡pción la establece el ¡párrafo segundo del artículo 1 .257 del Có­
digo civil, y como el contrato cuestionado no es de ¡prestación a 
tercera 

1
persona, en la que ésta sea mero destinatario de aquélla, 

sino un contrato a favor único del tercero, en el que éste es el ti­
tular del orédito, está asistido de la necesaria acción ¡para hac<:>r 
efectiva la promesa hecha ¡por el! obligado al contratante a cuyo 
cargo era el ¡pago del equivalente económico de lo ¡prometido; ac­
ción que no es subrogada, sino directa, cual corres,ponde a esa mo­
dalidad contractual en la que el contratante a favor del tercero no 
lo hizo por éste, ni en su re¡presentación, sino ¡para asegUirar su in­
terés al tercero, al! que no se im¡pone ninguna clase de deberes, que 
es Jo que garantiza el artículo 1.259 del Código civil; y como, 
además, estas situaciones jurídicas fueron ace¡ptadas ¡por las Com­
¡pañías aseguradoras al haber admitido las negociaciones directas 
con la referida Junta de Obras del Puerto de V. la aplica­
ción, al caso, de la doctrina de los actos ¡propios, sería suficiente 

1para desestimar, como es procedente, los citados motivos de casa­
ción. 

Considerando que la ¡prescripción extintiva de las acciones na­
ctdas de los seguros marítimos, cuyo ¡plazo se fija ¡por el artícu­
lo 954 del Código de Comercio en tres at1os, sobre la que se razona 
en el motivo quinto de Jos dos ~recursos a base de que la demanda 
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tuvo la eficacia legal de inter¡pelación judidal desde el día 4 de 
Julio de 1930, y en tal fecha había transcurr-ido con exceso aquel 
plazo desde que en l]os ¡primeros días de Marzo de 1927 las Socie­
dades demandadas habían ace¡ptado el abandono de la cabria «Es­
¡pañaD hecho ¡por la Junta de Obras del Puerto de V., no ¡puede ser 
acogida, ¡por cuanto el ¡plazo legal fué interrumpido conforme al 
artículo 944 del citado Código, ¡por las negociaciones habidas, y 
muy e.s¡peciaJlmente ¡por el reconocimiento que u La U.)) hizo en 2 

de Mairzo de 1928 ¡por sí, y en nombre de las Compañías hoy de­
mandadas, como interventora en el siniestro en representación, 
según ¡pacto expreso, de todas las aseguradoras, de la obligación 
de ¡pago del. siniestro a base de un determinado interés indemniza­
ble, con aceptación por la Dirección general de Obras Públicas, 
que le fué comunicada ¡por Real orden de 20 de Jun'io de 1928 a la 
Junta demandante, que lla hizo conocer seguidamente a las Com­
pañías demandacj.as y a ((La U .D, como Compañía interventora. 

Consideu-ando que la exce¡pción de incomp~tencia a que alude 
el motivo cuarto de ambos recursos, y fué desestimada en el fallo 
recurrido, no ¡puede ¡pros,perar; ¡porque dadas las negociaciones ha­
bidas entre las Com¡pañías aseguradoras y la Junta de Obras del 

creyar éstas del valor dado aJl int~rés indemnizable, ¡pero recono­
ciendo la obligación de satisfacer el que corre.s¡pondiera; al cum­
plimiento de esta obligación actuó la demanda y decidió el fallo 
de instancia, ¡por no jugar ya la ¡póliza, a este efecto, sino el reco­
nocimiento que por los aseguradores hizo «La U.)) como Com¡pa­
ilía interventora ¡por todas en el siniestro; razón ¡por la cual los 
artículos de las ¡pólizas lfeferentes a sumisión ¡para las cuestiones 
que surgieran de las mismas a l!a decisión de «amigables com¡pone­
dores>> carecen de eficacia limitativa jurisdiccional, pues no se trata 
ya del cumplimiento de las obligaciones nacidas directamente de 
las ¡pólizas, sino de las que, teniendo a éstas como elemento ini­
cial, toman su origen en !las negociaciones habidas entre las ¡partes. 

Considerando que cualquiera que sea el error de interpreta­
ción que en los considerandos de la sentencia haya ¡podido come­
terse ¡pm el juzgador de instancia, como el imputado en el moti­
vo tercero del recurso de la Compañía «C.D, no siendo tal inter­
¡pretación la razón fundamentan del fallo, que es contra lo que se 
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recurre, y no contra los considerandos, ello no ¡puede servir de 
base a una casación ;.máxime cuando, en ¡precedentes razonamien­
tos, se deja ·establecido que en estos autos la ¡póliza no juega sino 
como elemento inicial de las negociaciones habidas, que alterando 
la posición de las :partes en los términos concretos de la ¡poi iza, son 
el fundamento ele las acciones ejercitadas y del fallo recaído; sin 
que, ¡por otra ¡parte, ¡pueda ¡prescindir.se de la ¡particularidad de ac­
tuar un tercero titular del derecho, al que, ¡por las circunstancias 
deH caso, no ¡podría exigírsele con rigor material, como al contra­
tante directo, la presentación de la ¡póliza original y habría de te­
nerse ¡por cum¡plida la obligación legal con la 3Jportación de su co-
1pia, a reserva de la ¡prueba de su certeza. 

Considerando que no ¡puede ser tampoco recibido el motivo 
sexto del recurso de lia Sociedad <<C.», por cuanto el fallo de ins­
tancia de que se .recurre, al condenar a aquélla a ¡pagar la canti­
dad im¡porte del valor que tuvi·ere la cabria uE~paña» el día del si­
niestro, a ¡puntualizar en ejecución de sentencia, di~pone que s,; 

tengan en cuenta, 1para ello, las demás cláusulas del contrato, con 
lio cual clmamente se excluye toda ¡posible infracción en el fallo de 
los artículos que en el motivo se citan. 

Véase, sobre seguro maritúno, la obra de Herm:ida reciente­
mente publicada: <<Tratado de Seg·uros maríti·mOs», Madrid, I934· 

Para la estipt~lación en provecho de tercero, consúltese De Buen, 
"Revista General de LegislaCtión», tomo CXLII, pág. 193, con 
abundante bibliografía. Savatier, uLe pretendu principe de l'éffet 
«ela/.iv des contmts», en uRevue Trimestrielle de Droit civ·iz,,, 
tomo XXXlll, pág. 525. 

rs. SegtlrO de lncendios.-lnte·rpretación de las condiciones ge­
nerales de la póliza.-N omb·ramiento de perito terce·ro d!esp·ués 
de s·urgida la desavenencia entre lo·s peritos designados por las 
partes.-El seguro como contrato de adhesión. Senten•tia de 13 

de Diciembre de I934· 

Al rechazar el recurso inter.puesto por una Compañía de Se­
guiros y un asegurado, el Supremo sienta 1la siguiente doctrina: 
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Considerando que el tema fundamental del recurso inter¡puesto 
a nombre de la Com¡pai'íía de Seguros La E. no es otro que el rela­
tivo a si, establecido en una de las condiciones generales de la ¡pó­
liza de seguro de incendios que los daños se evailuarían ¡por dos 
¡peritos elegidos uno ¡por la Compañía y otro ¡por el asegurado, los 
cuales ¡peritos nombrarían un tercero cc¡para el caso en que surgiera 
desavenencia entre los mismosn, rei::alcándose que, llegado ese 
caso de desavenencia, dichos ¡peritos nombrados ¡por las ¡partes 
llamarían «ail tercero nombrado anteriormente,,, ha de conceptuar­
se que la circunstancia de que el ¡perito tercero sea nombrado cuan­
do surja la desavenencia y no antes, es ¡puramente accidental y no 
afecta a la obligatoriedad del juicio ¡pericial convenido, máxime 
cuando las ¡partes mismas se han conformado con el nombiramiento 
a posteáori del! perito tercero, de tal suerte que, estando sometidas 
las 1partes al ¡procedimiento e~pecial establecido ¡por la ¡póliza, es 
incompetente la Jur:sdicción ordinaria para entender en la liqui­
dación de los daños (tesis d~ la Sociedad recurrente), o, ¡por el 
contrario, debe entenderse que por no haber sido hecha la designa­
ción del perito tercero .por los nombrados por asegurador y asegura­
do antes de que surgiere entre ellos la desavenencia, existe una in­
fracciÓn de ia póiiza y no se dan términos ·hábiles para estimar pen­
diente entre las ¡partes ningún juicio pericial cuyas decisiones ven­
gan obligadas a acatar ejecutivamente (tesis del fallo ~recurrido). 

Considerando que aunque el recurso conste de un solo motivo 
en realidad agru1pa tres órdenes distintos de alegaciones, que exi­
gen atención se¡parada, ¡pues unas, al .am¡paro del! número r .0 del 
artículo 1.692 de la ley de Enjuiciam'iento civil, giran en torno a 
la inter¡pretación y a1plicación del artículo 18 de la ¡póliza; otras, 
a la sombra del número 6. 0 de dicho artículo, hacen referencia a 
una· su¡puesta incom¡petencia de jurisdicción, y otras, finalmente, 
escudadas en el número 7 .0

, ¡pretenden ¡poner de relieve el error de 
hecho y de derecho cometido por la Sala sentenciadora al no haber 
tenido en cuenta determinadas cartas, acreditativas, a juicio del 
recuflfente, de b conformidad de ambas ¡partes en que el ¡perito ter.: 
cero fuera nombrado con ¡posterioridad a la divergencia surgida 
entre ilos de cada una de ellas. 

Co.nsiderando que, en orden a la interpretacióg de la cláusula 
aludida, no cabe ace¡ptar la ¡proposición ·del r~currente, afirmativa 
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de que el texto literal de la cláusula no es lo bastante claro para de­
ducir que im¡ponga el nombram'iento del tercer ¡perito antes de que 
surja la desavenencia, ni sería lógico 1pre¡parar el remedio antes de 
existir la enfermedad, ¡pues, muy lejos de ello, resulita indudable: 
Primero. Que si a la interpretación literal acudimos, el sentido y 
alcanoe de la cláusula debatida, tal como lo ha C3Jplado y declarado 
la Sala sentenciadora, es perfectamente claro, ya que las expre­
siones contenidas en el contrato (según las cuales la elección del 
teroer ¡perito se hará para el c.aso de que surja desavenencia, ocu­
rrido el cual se llamará al tercero nombrado anteriormente) son lo 
suficientemente explícitas ~ inequívocas para ~revelar la intención 
de los contratantes y hacer ociosa, de acuerdo con los im¡perativos 
del artículo 1.281 del Código civil, toda otra indagación. Segundo. 
Que si, de conformidad co~ lo que el .recurrente ¡pro,pugna, nos 
situamos en el ¡plano de una inter¡pretación lógica, o, más ¡pro,pia­
mente, realista, llegaremos a igual conclusión, ¡pues la exigencia 
de que el nombramiento del árbitro sea anterior a la actuación de 
los ¡peritos de las 1pautes ¡para la fijación del daño, sobre ser usual 
y corriente en la técnica mundial de los seguros, responde a una 
finalidad ¡práctica tan respetable como lla de garantizar una elec­
ción de ¡perito tercero más desapasionada e im¡parcial que la que 
¡podría hacerse de~pués de surgida y concretada la divergencia de 
criterios. Tercero. Que, en último término, si pudiera estimarse 
que la condición 18 de la ¡póliza de autos envolvía alguna obscu­
ridad habría de tenerse en cuenta que el seguro es, ¡prácticamente, 
un contrato de los llamados de adhesión, y, ¡por consiguiente, en 
caso de duda sobre lla significación de las cláusulas generales de 
una ¡póliza (redactadas 1por las Com¡pañías, sin intervención alguna 
de sus clientes) se ha de ado,ptar, de acuerdo con la regla del alr­

tículo I .288 de nuestro Código civil, la inter¡p,retación más favora­
ble al asegurado, ya que la oscuridad es imputabl\e a la em¡presa 
aseguradora, que debía haberse ex1presado·más claramente. 

Considerando que la :invocación, más o menos ¡precisa, que el 
recurrente hace de la incompetencia de jurisdicción no puede 
tener beligerancia allguna, en 1primer lugar, ¡porque no tiene reflejo 
en el su¡plico de su escrito; además, ¡porque el hecho mismo de. que 
la Com¡pañía de Seguros, al contestar la demanda, formulase re­
convención enc~minada a que el Tribunal hiciera determinadas 



JURISPRUDENCIA DEL TRIBUNAL SUPREMO 

dedarraciones, es bien significativo y eX¡presivo de que ace¡ptaba su 
com¡petencia ¡para entender de la materia a que el pleito se refería, 
y en último término, porque, incumplida, a virtud de lo ya ex­
¡puesto, la cláusula rS de la ¡póliza, no hay pendiente ningún ju'icio 
pericial que pueda desplazar, ni siquiera en el punto concreto de la 
liquida'l::ión del daño, la jurisdicción ·de los T'ribunales ordinarios. 

Considerando que la supuesta conformidad de las ¡partes con 
el nombramiento del ¡perito tercero de5¡pués de surgida la desave­
nencia, y, consiguientemente, la contradicción de actos 1pra¡pios 
que al! demandante se atribuye, fúndala la entidad demandada y 
hoy recurrente en ciertas cartas suscritas ¡por el Letrado del asegu­
gurado, que aluden a un pos:ble nombramiento de ese tercer !Pe­
lfito, y que se traen a este trámite de casación como demostrativas 
del error de hecho y de derecho en que ha incurr'ido el Tribunal 
a quo ; mas la sinrazón del recurso resulta manifiesta, si se tiene 
en cuenta: Primero. Que unos documentos relativos a meras ges­
tiones de arregtlo y suscrito, no ¡por las ¡partes, sino ¡por sus Letra­
dos, no ¡pueden servir, en modo alguno, de base y a¡poyo ¡para es­
grimir el con~cido ¡princi¡pio de que nadie puede ir contra sus ¡pro­
¡pios actos ni ¡para demostrar la equivocación evidente padecida por 
el Juzgador al fijar el alcance y efectos de una trelación contractual ; 
y Segundo. Que en dichas cartas no hay, ¡por lo demás, resquicio 
alguno de que se obligase formalmente el asegurado, señor F., a 
ace¡ptar, en cualquier forma y momento, el procedimiento ¡pericial, 
renunciando a su derecho ·de acudir a la vía judicial, ¡pues, lejos 
de ello,· en la de 11 de Diciembre de 1930 el Letrado del actor, al 
requerir al! de la Com¡pañía ¡para que se ¡procediera a levantar el 
acta de desavenencia y nombramiento de ¡perito tercero, hacía la 
salvedad y la conminación de que, si no se recibía aquélla dentro 
de un término de ocho días, se entendería que se había optado 
porque los Tribunales resolvieran el caso, y en la de 2 r de Febrero 
de I9JI, ·el mismo Abogado anunciaba que su ¡parte daba ¡por ter­
minadas toda gestión amistosa, remitiendo a los Tribunales la tre­
solución de:! asunto. 

Ent·re ot·ros ext-renzos menos inte·resantes d.e la sentencia ante­
rio·r, pz¿eden ser objeto de especial atención el rel.ativo a la inter­
pretación de la cláu.sula de la póliza determinante 1de la 1tecesidad 
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de nombra?' wn terce·r perito antes de empezar a actuar los d'es:ig­
nados por las partes, que el Tribunal ·resuelve con arreglo a los 
principios clásicos en materia de ·interpretación; la declaración. ex­
plícita de q1te el seguro es prácticamente un contrato de los llama­
dos de adhesión y la expresión terminante de que las cartas del Le­
trado de una de /as partes no pueden serv-ir, en modo a7guno, para! 
invocar el princip,io de qne ((nadie pued'e zr contra sus propios 
actosn. 

Sobre interpretac'ión, nos remitimos u.na vez más a la obra de 
Danz y al trabajo de Traviesas ((Los negocios jurí.dicos y su- int:er­
pretaciónn (Revista de Derecho Privado, XII 33). Véase Sacchi, 
artículo (( C ontratto n ( 1 nte·rpre.tatione) en (( ll Digesto 1 talian:o n, 

tomo VIII, p.arte tercera, pág. 393· Sob·re interpretac.ión de los con­
tratos de adhesión, véase Demogue, en uReV1M Trimestrielle de 
Dwit Civiln, tomo X, pág. 447 (secc·ión de jurisprudencw czvil). 

Para el estudio de los contratos de adhesión, véase al mismo. 
Demogzw, uTraité des obligationsn, pág. 307, con 1t1W interesante 
nota b,ibliográfica en la página siguiente. Carbone, ((Contratos de 
adhesión>>, Buenos Aires, 1922. Cunha, u Tratado de Dire!ito Civi.ln 
(Coúnbra, 193i), tomo IV, pág. 276 (1). 

(1) Para este autor, ·los contratos de adesao son, en realidad, imposiciones, 
y por oso, como el público •ha de •aceptaor o desistí<, Saleilles ha desig•nado estos 
casos con la feliz expt·esión de contratos de adhesión ; obedecen a la imposibi­
lidad de discutir coo cada contratante-por la gran afluoocia de é6tos--.,Jos 
términos del contt·ato, y de ahí resulta que Jos contratos de adhesiún tioocn 
como características b existencia de un c011trato tipo o de indefinida duración 
(a veces aprobado por Ja autoridad), ser susccptib.Jcs de pequetias modificacio­
•nes, ·la 111ecesaria existencia de una administración ejerciendo un ciorto autoci­
tarismo para con el público, un tiempo mínimo de duración, precios fijos para 
todos, reserva para cootra.tar con determi·nadas personas, Jí-mite ry prorrateo 
en caso de suscripciones o g.ran afluencia <le pedidos. Concluye el autor citado 
que ·la adlhesión puede ser dada t{tcitamente {traflsporte de viajeros) y C'l con­
trato puede i·ncluso ser gratuito {bi-lletes de fa•vor de un espectáculo público). 
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DIVORCIO Y SEPARACIÓN 

r6. Ejccu.ción de sente11cia dictada por los Trib1males franceses. 
(Sentencia de 29 de Enero de 1935.) 

Pedida la ejecución en Es¡paña de una sentencia del Tribunal 
civil del Sena, de París, ¡por lla que se decretó la sepruración de un 
matrimonio y la asignación de una 1pensión a la mujer, el Su¡premo 
declara que la sentenc'ia tiene fuerza ejecutoria en España, en mé­
rito de la siguiente doctrina: 

Considerando que, aunque como tiene declarado esta Sala, en 
autos de zS de .:Mayo de 1932 y 5 de Junio de 1934, no. existe trata­
do alguno, ni ¡princi¡pio de reci¡procidad res¡pecto a la fue.rza y efica­
c'ia que han de tener en España las sentencias firmes pronunciadas 
en Francia, y a ¡pesar de que lla jurisprudencia francesa no recono­
ce a las sentencias ~xtranjeras autoridad de cosa juzgada ni fuerza 

·obligatoria en aquel territorio, hasta que son declaradas ejecuto­
rias ¡por un Tribunal francés a ¡petición de la ¡parte interesada, con -
citación y an.rlien('ia di:' ]~ -contr~tria, sin embargo, e! espíritu de 
justicia y .equidad que informa e inspira a la República españo­
la, en materia de divorcio, aconseja y permite a esta Sala facilitar 
el cumplimiento de las sentencias pronunciadas por los Tribunales 
franceses en la indicada matena, siempre que reúnan los requisitos 
que señala el artículo 954 de la ley de Enjuiciamiento civil. 

Considerando que es mdudable que la ejecutoria en cuestión 
reúne los requ:sitos que el mencionado artículo deternúna en sus 
números J •0

, 2. 0 y 4.0
, ya que fué dictada a consecuencia dell ejerci­

cio de una acción personal, sin rebeldía de los interesados, y contie­
ne, en su forma, las solemnidades exigidas en Francia para ser au­
ténticas y en España para hacer fe, y en cuanto al requisito 3. 0 del 

"mismo artículo y negado ¡por el Fiscal en su dictamen, ¡procede 
también admitir su existencia, ya que si bien en la fecha en que la 
sentencia se dictó y fué firme no estaba irn¡plantado el divorcio en 
España y era ilícito su planteamiento y discusión ante los Tribuna­
les e~pañoles, en la actualidad, al solicitarse en España la ejecución 
del repetido fallo, se hallaba 1ncor1porado al derecho español! el 
divorcio vincular, y, ¡por tanto, ·con tal ejecución, no se contrarían 



390 JURISPRUDENCIA DEL TRIBUNAL SUPREIIJO 

las leyes vigentes relativas a los derechos y deberes de familia, ni 
las ¡prohibitivas concernientes a la ¡persona o sus actos, ni las que 
tienen ¡por objeto el orden ¡públlico y buenas costumbres a que se 
refieren los artículos g.o y 11 del Código civil. 

Véase la sentencia de 5 de Junio de 1934, inserta en el número 
de Octubre de REVISTA CRÍTICA (tomo X, pág. 785) sobre ejecución 
en Espa:;1a ld'e senten.cia de divorcio dictada en Francia arntes de la• 
nueva l~gislac.ión española, en la q1~e al final damos una breve nota 
b'ibliográfica. 

ENRIQUE TAULET, 

Nut3riu d1! ValenCia. 


